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ANUNCIO 
 

La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 20 de junio de 2008, adoptó el siguiente acuerdo: 

 
“Vistas las actuaciones precedentes en el expediente, relativo a las Bases y Convocatoria para proveer en 

propiedad 6 plazas de Informático. 
 

En ejercicio de las atribuciones que confieren el artículo 127 h) de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de 
Medidas para la Modernización del Gobierno Local, que modifica la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y el art. 41.14.a) del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por R.D. 2568/86, de 28 de noviembre, SE ACUERDA: 
 

PRIMERO.- Designar nominalmente a las personas que se integran como miembros del Tribunal Selectivo, 
según dice: 
 
Presidente Suplente: D. Alfonso Grau Alonso, Concejal Delegado del Area de Economía y Grandes Proyectos. 
 
Secretario Titular: D. Francisco Javier Vila Biosca, Secretario General de la Administración Municipal de esta 
Corporación. 
Secretario Suplente: D. Jose Antonio Martínez Beltrán, Vicesecretario General de la Administración Municipal de esta 
Corporación. 
 
Vocales: 
 
Titular: D. Juan Ferrer Mateo, Concejal de esta Corporación. 
Suplente: Dª Ana Botella Gómez, Concejala de esta Corporación. 
 
Titular: D. José Vicente Diago Roger, Técnico Superior de Informática de esta Corporación. 
Suplente: D. Ángel Gimeno Hernández, Técnico Superior de Informática de esta Corporación. 
 
Titular: D. Ernesto Faubel Cubells, Técnico Superior de Informática de esta Corporación. 
Suplente: D. Manuel Vicente Herrero Mas, Técnico Superior de Informática de esta Corporación. 
 
Titular: Dª Mª José Andrés García, Técnica Superior de Gestión Informativa y Documentación de esta Corporación. 
Suplente: Dª Elisa Martí Ortí, Técnica de Superior de Informática de esta Corporación. 
 
Titular: D. Vicente Rodrigo Ingresa, Informático de esta Corporación. 
Suplente: D. Andrés Hamerlinck Grau, Técnico Superior de Informática de esta Corporación. 
 
Titular: D. José Cuevas Aparici, Técnico Superior Informático de la Administración del Consell. 
Suplente: D. Juan Antonio López Vilaplana, Técnico Superior de Informática de la Administración del Consell. 
 
Titular: D. Juan Ignacio Alegrete de la Cruz, Técnico de la Administración General de esta Corporación. 
Suplente: D. Fernando Risueño Cardoso, Ingeniero de Caminos de esta Corporación. 
 

Presidenta titular de este Tribunal es Dª Rita Barberá Nolla (artículos 21.1 c) de la Ley 7/85, de 2 de abril y 4. 
f) del Real Decreto 896/91, de 7 de junio y artículo 127.1 h) de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre). 
 

SEGUNDO.- Por la Secretaría se dará la publicidad debida al presente Acuerdo y se impulsarán de oficio los 
demás trámites pertinentes.” 
 

Todo lo cual se hace público para general conocimiento y efectos oportunos. 
 

Valencia, 9 de julio de 2008 
 
EL SECRETARIO 


